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DECRETo ALCATDICIo N'*,tZ vISTos: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) y letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley orgánica constitucional de Municipalidades
y sus modificaciones.
coNslDERANDo: 1.- Que por Deoeto Alcaldicio No 27i3 de fecha 23 de octubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Roüigo Astudilto Aray4
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N 2Z9l, de fecha 13 de septiembre de
2079 ' se autoriza la exención de pago de derechos de aseo, periodo zoTg-2ozo-2ozl, de la
propiedad Rol 631-9 ubicada en Pasaje cardenal Raúl silva Henríquez N" 090, villa padre
Hurtado, Buin, a nombre de don lulio del Carmen Santibáñez Urtubia.

3.- El Memorándum N" 1230, de fecha 21 de octubre de 2019, a través
del cual la Dirección de Administración y Finanzas solicita al Adminisfador Municipal
decretar la devolución de dinero a nombre de don lulio del carmen santibáñez urtubia,
correspondiente a la leta, Zda,3ra y 4a cuota Derechos de Aseo año 2019 del inmueble ubicado
en Pasaje cardenal Raúl silva Henríquez N' 090, villa padre Hurtado, Buin. Se ad.iunta la
siguiente documentación:

{ Prov. N' 14616, de fecha 76.70.2079, a nombre del sr. Julio del carmen Santibáñez
Urtubia.

{ Fotocopia Cédula de ldentidad Sr. lulio del Carmen Santibáñez Urtubia.
* Comprobante de pago Contribuciones No 1030631119, cuota 01/2019.
'l Comprobante de pago Contribuciones N. 1030631219, cuotaOZ/ZOlg.
* Comprobante de pago Contribuciones No 1030631319, c\ota 03/Z0lg.
{ Comprobante de pago Contribuciones No 1030631419, cüota04/2OIg
+ certiñcado de Exención de Derechos de Aseo, de fecha 18.1d.2019, emitido por el

Depto. de Rentas.
{ Informe de Deuda Derechos de Aseo, de fecha OZ.LO.ZO7}, generado por Depto. de

Rentas.
4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye

decretar la devolución de dinero.
DECRETO.

1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $57.324.-
(cincuenta y siete mil rescientos veinticuaEo pesos), a nombre de ¡ulio del carmen santibáñez
urtubia, cédula de Idenüdad N' 2.560.394-h correspondiente a tá r",", zda, 3rc y 4u cuota del
pago de Derechos de Aseo año 2079 del inmueble Rol 631-9, ubicado en pasaje cardenal Raúl
silva Henríquez N" 090, villa padre Hurtado, comuna de Buin. Lo anterior, por cuanto el sr.
.fulio del carmen santibáñez urtubia realizó la tramitación de exención de pago de derechos
de aseo, la que fue autorizada mediante er Decreto Alcardicio N" zrgT áeizot9, por los
periodos 2019, zo20 y 2021, considerando que la exención no fue informada al servicio de
Impuestos Internos, por lo que el contribuyente debió cancerar las cuatro cuotas, de acuerdo a
lo emitido por la Tesorería General de la República.

2. Contabilizase la devolución,alassi uientes cuentas resu uestarias
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Cuenta Nombre Cuenta Monto
1150301002003001 Del Ejercicio $74.277.-
1150301002003 001 Del Ejercicio $r4.277.-
1150301002003001 Del Ejercicio $14.445.-
11503 0100200300't Del Ejercicio $74.445.-
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